
 

 

Montevideo, 15 de julio de 2025 

 

Resolución nro. 77/2025 

VISTO: La necesidad de modificar la numeración dada a la Resolución de fecha 19 de 

febrero de 2024, por la cual se declararon Sitios de Memoria a La Plaza Museo-Memoria 

de Punta de Rieles, el Ex-Establecimiento Militar de Reclusión EMR 2 y el Camino Punta 

de Rieles que conecta la Plaza Museo-Memoria de Punta de Rieles y el Ex-EMR 2; 

RESULTANDO: 

1) Que por error involuntario fue duplicada la numeración de dos resoluciones 

dictadas el año pasado, con fechas 19 de febrero y 6 de marzo, identificándose 

ambas con el número 62; 

2) Adicionalmente, la resolución de 19 de febrero de 2024 tiene asignado por error 

un año anterior al que estaba en curso, identificándose como “Resolución nro. 

62/2023”; 

3) Conveniente se proceda a dictar una resolución que enmiende la numeración 

dada a la resolución de fecha 19 de febrero de 2024; 

 

CONSIDERANDO: Resulta necesario proceder a modificar el referido acto administrativo 

estableciendo la corrección necesaria; 

 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley N° 19.641, de 13 

de julio de 2018, 

SE RESUELVE: 

I) Modificar la Resolución de 19 de febrero de 2024 de esta Comisión, 

estableciendo en el número que la identifica en lugar de “Resolución nro. 

62/2023”, se exprese “Resolución S/N/2024”. 

II) Incorporar al Catálogo Nacional de Sitios de Memoria Histórica. 

III) Comuníquese a la Comisión pro Espacio Memorial de Punta de Rieles, a la 

Intendencia de Montevideo y al Ministerio del Interior. 

 

 
Presidenta CNHSM 


